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MUNICIPALIDAD DE COLINA

SEC R ETARIA M U NICI PAL

DECRETO N° E -245/2016

COLINA, 10 de Febrero de 2016.

VISTOS: Estos antecedentes 1) Decreto N°
E-2416/10 de fecha 29 de Octubre de 2010, que dicta texto refundido de la Ordenanza
Local Sobre Derechos Municipales por Concesiones, Permisos o Servicios año 2011. 2)
Memorándum N° 23/16 de fecha 06 de Febrero de 2016, de la Directora de Desarrollo
Comunitario a la Directora de Medio Ambiente, Aseo y Ornato. 3) Memorándum N° 06/16
de fecha 08 de Febrero de 2016, de la Directora de Medio Ambiente Aseo y Ornato, donde
informa que el Departamento de Desarrollo Comunitario procedió a facilitar terreno
prestado por un periodo de cinco años en el cementerio Municipal de Colina, a la siguientes
beneficiarios: Fidela Fernández Fuentes, Luisa Romero Pérez, Yasmin Naveas Ahumada,
. 4) Informes Sociales. 5) Certificados de Puntaje Ficha de Protección Social; y, en virtud a
las atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento;
Ley N° 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de
la administración del estado.

DECRETO:

Apruébese la exención del pago de sepultura en patio
de tierra común por un periodo de cinco años, correspondiente al mes de Diciembre de
2015, a las siguientes beneficiarías:

N°

01

02

03

BENECIFIARIA

FIDELA FERNANDEZ FUENTES

LUISA ROMERO PÉREZ

YASMIN NAVEAS AHUMADA

NOMBRE FALLECIDO

ROBERTO CALDERÓN CORONADO
(Q.E.P.D)

EDUARDO LUENGO CÁRDENAS (Q.E.P.D)

HILDA HERNÁNDEZ NAVEAS (Q.E.P.D)

TIPO SERVICIO

GRATUIDAD 1 - 5

GRATUIDAD6- 10

GRATUIDAD 3 N° 13

MUNICIPAL
A/CHBuncm.

CION:

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE,

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS
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